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Miraré Siempre adelante:

 Primer trabajo discográfico del grupo Aires de Huelva. Este grupo de sevillanas nace en diciembre de
2005 por cuatro jóvenes amantes de su tierra y sus costumbres, fieles a sus tradiciones y sentimientos.
Formado por Jesús de 33 años, Roberto de 30 años, Emilio de 31 años y Cayetano de 27 años. Juntos
suman más de 20 años en este mundo de las sevillanas ya que formaron parte del Coro de   Huelva
casi durante diez años de sus vidas.

     En este año 2009 han querido dar un paso adelante y han presentado su primer trabajo discográfico:
“Miraré Siempre Adelante”.
En el reflejan sus ilusiones y sentimientos, queriendo a la vez indagar más en este fascinante mundo de
la música. Aires de Huelva pretende con ello consolidarse como grupo y a su vez aportar su grano de
arena para que nuestra música siga enriqueciéndose.

     Este disco, editado por Producciones Alzur S.L., está compuesto por siete temas por sevillanas y
tres rumbas de diferentes temáticas: al amor, a nuestra tierra, a sus costumbres... siendo la mayoría de
los temas compuestos por ellos mismos.
La producción musical ha corrido a cargo de Diego Magallanes y Fernando Iglesias “Mae”, con las
guitarras de Chico Gallardo y Antonio Detely; Agustín Diassera a la percusión, Manolo Nieto al bajo, y
los coros a cargo de Los Melli.
     La grabación ha sido realizada en los estudios La Marisma (El Rocío) por Fran Bañez y Jesús
Cayuela
TEMAS:
“Son las  cosas del querer” (Rafael Contreras)
“Rociero de  Huelva” (Cayetano Pérez)
“Renacer contigo” (Manuel  J. López)
“El principio del cuento” (Roberto  Picón)
“La Pescadera” (Sánchez de Paco/ Manuel J.  Lopez)
“Reina del Corazón mío” (Cayetano  Pérez)
“Cuando volverás” (José Antonio  Gallardo)
“Me enamoré de Sevilla” (Roberto Picon/ Julián  González)
“Sombrero y tirabuzones” (Cayetano  Pérez)
“Miraré Siempre Adelante” (Emilio Losada “Emi”)
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